DÍA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DE NIÑOS Y NIÑAS

El 20 de noviembre se recuerda el aniversario de la aprobación de la Declaración de los Derechos del Niño y de la Niña (1959) y de la Convención sobre los Derechos del Niño (1989-Asamblea General de las Naciones Unidas). En este convenio internacional se reconoce por primera vez, que todos los chicos del mundo son Sujetos de Derechos y su opinión debe ser escuchada en toda acción que los involucre y afecte. 

En nuestro país, la Convención sobre los derechos de los Niños y las Niñas se aprobó en 1990, con carácter de Ley nacional, y luego en 1994 se incorporó a la Constitución Nacional . Posteriormente en setiembre del año 2005 se sancionó la ley 26.061 que derogó la ley de Patronato de Menores que consideraba al niño como objeto de protección y no sujeto de derechos. Recién a partir de esta ley se produjo la adecuación legislativa a nivel nacional pendiente desde 1990. 

En Córdoba nos encontramos con una situación contradictoria; en junio del corriente año se sancionó una ley de adhesión a la ley 26061, pero se mantiene vigente la ley de “protección judicial” que responde a la vieja ley del Patronato de Menores.-     
 Frente a esta situación las organizaciones de la sociedad civil y en particular las  de niños niñas y jóvenes vienen desarrollando distintas acciones de sensibilización  y exigibilidad de derechos. En ese marco el pasado 10 de agosto,los entonces candidatos, hoy designados, gobernador provincial e intendente de la ciudad de Córdoba firmaron un Acta donde se comprometieron, una vez asumido sus cargos a brindar toda la información sobre la situación de la infancia en sus respectivas jurisdicciones y en un plazo no mayor a un año  crear un Sistema Integral de Promoción y Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes que contemple:

- Creación de un  Organismo provincial intersectorial integrado por representantes de los distintos ministerios responsables de políticas públicas dirigidas a la infancia,  organizaciones de la sociedad civil con trayectorias en la promoción de los derechos de niños y adolescentes, universidad, colegios profesionales, organizaciones gremiales y comunitarias, organizaciones y grupos de niños, niñas y adolescentes.

- El  diseño y coordinación de las políticas públicas de infancia estará a cargo del Organismo intersectorial provincial 

- La ejecución y control de estas políticas esté a cargo de organismos descentralizados territorialmente a través de convenios con los distintos municipios y comunas del interior provincial, con participación activa de las organizaciones locales de la sociedad civil.  

- La conformación de equipos técnicos interdisciplinarios locales orientados a la promoción, protección y defensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes .

- La creación de un fondo especial para garantizar el funcionamiento del sistema integral de promoción y protección de derechos asignado exclusivamente a la ejecución de políticas públicas universales e integrales de niñez y juventud con carácter intangible .

Este sistema tendrá a su cargo la aplicación de Políticas Públicas Universales e Integrales orientadas por los siguientes principios:

- Fortalecimiento del rol de la familia garantizando  las condiciones necesarias para que  puedan hacer efectivo  el ejercicio de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

- Descentralización de los organismos de aplicación de planes, programas y proyectos a fin de garantizar mayor autonomía, agilidad y eficiencia.

- Evaluación y monitoreo permanente de los  planes y programas vinculados a los niños, niñas y adolescentes y sus familias con criterios de intersectorialidad  y participación activa de la comunidad 

- Promoción y  fortalecimiento de redes intersectoriales locales para la promoción de derechos de niños, niñas y adolescentes.

- Participación protagónica de niños, niñas y adolescentes a nivel local, regional y provincial, generando las condiciones necesarias para la organización y desarrollo de redes y movimientos infantiles y juveniles.
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[1] La "Marcha de las Gorras" hace alusión a la discriminación que sufren los pibes de los barrios identificados con la gorrita tipo básquet, que son perseguidos por los “gorras”/yuta/rati: policía. 
